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Conforme lo dispuesto en el artículo 285 del CGP, aplicable por analogía en 

materia laboral, se corrige el error en que se incurrió en la sentencia No. 125 

proferida el 15 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que para todos los efectos 

el nombre correcto del demandante es JUAN BOSCO BURBANO MORA, tal como 

se indicó en el poder y en el líbelo genitor.   
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